
~TUTO ELECTORAL 

" C";'AD DE MÉXICO 

,r 
COMISiÓN DE FISCALIZACiÓN 

Minuta de la Décima Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Fiscalización 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con ocho minutos del día 
veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, en el domicilio que ocupa el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, ubicado en la calle de Huizaches número 25, 
colonia Rancho los Colorines, alcaldía Tlalpan, tuvo verificativo la Décima Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Fiscalización (Comisión), convocada en términos de 
lo dispuesto en los artículos 37, fracciones I y IV; 52, 53, 55, párrafo primero; 58, 
59, fracción V y 64 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México (Código); 15 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (Reglamento Interior); 44, fracciones 1, 11 Y 111; así como 53, 
inciso A) del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de Sesiones). 

LISTA DE ASISTENCIA 

Bernardo Valle Monroy 

Myriam Alarcón Reyes 

Carolina del Ángel Cruz 

Rubén Geraldo Venegas 

Félix Varela Rodríguez 

Consejero electoral, presidente de la 
Comisión. 

Consejera electoral, integrante de la 
Comisión. 

Consejera electoral, integrante de la 
Comisión. 

Secretario ejecutivo del Instituto, 
invitado de distinción a la Comisión. 

Secretario técnico de la Comisión. 

Previa verificación del quórum requerido para sesionar, con base en lo establecido 
en los artículos 44, fracciones 1, 11 Y 111 ; 60, 61 Y 64 del Reglamento de Sesiones, 
se declaró el inicio de la sesión. 

El secretario técnico de la Comisión dio lectura al orden del día, el cual fue el 
siguiente: 
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1. Presentación y, en su caso, aprobación de la Minuta de la Cuarta Sesión 

Urgente de la Comisión de Fiscalización celebrada el 15 de octubre de 
2018. 

2. Presentación del Informe de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización correspondiente al mes de septiembre de 2018, sobre el 
cumplimiento de las actividades del Programa Operativo Anual 2018. 

3. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Tercer Informe Trimestral 
de actividades 2018 de la Comisión de Fiscalización julio-septiembre. 

4. Asuntos Generales. 

El presidente de la Comisión sometió a consideración de los integrantes el 
proyecto del orden del día, y al no haber intervenciones, fue sometido a votación 
por el secretario técnico, siendo aprobado por unanimidad. 

En razón de que el orden del día se aprobó sin modificaciones, y antes de avanzar 
con los temas listados en el orden del día, el presidente de la Comisión solicitó al 
secretario técnico , sometiera a votación la dispensa de la lectura de los 
documentos previamente circulados, requiriendo este último a los integrantes de la 
Comisión que si estaban por la afirmativa, lo manifestaran levantando la mano, lo 
cual fue aprobado por unanimidad. 

El presidente de la Comisión solicitó al secretario técnico dar cuenta con el primer 
asunto del orden del día: { 

1.- Presentación y, en su caso, aprobación de la Minuta de la Cuarta 
Sesión Urgente de la Comisión de Fiscalización celebrada- el 15 de octUbr""ec----\~ 
de 2018. 

El presidente de la Comisión sometió a la consideración de los integrantes de la 
misma, la minuta mencionada, a lo que seguidamente, el secretario técnico 
intervino para manifestar que se habían recibido observaciones de forma de la 
oficina del Secretario Ejecutivo, Licenciado Rubén Geraldo Venegas. 

Al no existir intervenciones, el presidente de la Comisión solicitó al secretario 
técnico tomar la votación sobre el primer punto del orden del día, el cual fue 
aprobado por unanimidad , derivándose el siguiente acuerdo: 
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CF/33/18. Se aprueba la Minuta de la Cuarta Sesión Urgente de la 
Comisión de Fiscalización celebrada el 15 de octubre de 2018, en 
cumplimiento a los artículos 67, 68 Y 69 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General y Comisiones del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, y se instruye al secretario técnico de la Comisión de 
Fiscalización, remita la minuta a la Presidencia y a la Secretaría 
Ejecutiva, para su publicación en la página de internet institucional. 

El presidente de la Comisión solicitó al secretario técnico dar cuenta con el 
segundo punto del orden del día. 

2.- Presentación del Informe de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización correspondiente al mes de septiembre de 2018, sobre el 
cumplimiento de las actividades del Programa Operativo Anual 2018. 

El presidente de la Comisión sometió a la consideración de los integrantes de la 
misma, el informe mencionado. 

En uso de la palabra, el secretario técnico refirió que se recibieron observaciones 
de forma de la oficina de la consejera electoral Gabriela Williams Salazar. 

Al no existir más intervenciones, el presidente de la Comisión señaló que la misma 
se daba por enterada del informe y se solicitó al secretario técnico que incorporara 
las observaciones de la consejera electoral Gabriela Williams Salazar. 

Por lo que el presidente de la Comisión solicitó al secretario técnico dar cuenta 
con el tercer asunto del orden del día: 

3.-Análisís, discusíón y, en su caso aprobación del Tercer Informe 
Trimestral de actividades 2018 de la Comisión de Fiscalízación julio
septiembre. 

El presidente de la Comisión sometió a la consideración de los integrantes de la 
misma, el Informe mencionado, a lo que seguidamente , el secretario técnico 
intervino para manifestar que se habían recibido observaciones de la oficina de la 
consejera electoral Myriam Alarcón Reyes , mismas que se considerarían en el 
documento final. 

En el uso de la palabra , la consejera electoral Myriam Alarcón Reyes, señaló que 
sus observaciones debían considerarse de fondo, en razón de que solicitó 
justificar los retrasos de acuerdo a lo marcado en el calendario, así como hacer 
constar las circunstancias que estuvieran bajo la voluntad de terceros y que 
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retrasan las actividades propias de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización (UTEF) , por lo que solicitó corregir el informe, pero además en lo 
sucesivo, en caso de existir dilaciones, no solo mencionar el retraso sino también 
justificarlo. 

En uso de la voz, la consejera electoral Carolina del Ángel Cruz, solicitó que en lo 
sucesivo las observaciones de fondo hechas por otras oficinas, fueran circuladas a 
todos los integrantes de la Comisión Permanente de Fiscalización. 

En uso de la palabra, el consejero presidente, señaló que una vez aprobado el 
informe debía someterse a consideración del Consejo General, por lo que 
agradeció las observaciones de fondo señaladas por la consejera electoral Myriam 
Alarcón Reyes y en ese orden de ideas le solicitó al secretario técnico realizara 
una justificación del retraso de las actividades señaladas en el informe trimestral y 
considerar en un futuro remitir las observaciones de fondo que fueran recibidas 
por la UTEF. 

Al no existir más intervenciones, el presidente de la Comisión solicitó al secretario 
técnico tomar la votación sobre el punto del orden del día, con las modificaciones 
propuestas, para lo cual, este último requirió que quienes estuvieran por la 
afirmativa, lo manifestaran levantando la mano, lo cual fue aprobado por ._ ~ 
unanimidad. ~ 

CF/34/18. Se aprueba el Tercer Informe Trimestral de actividades 
2018 de la Comisión de Fiscalización julio-septiembre, en 
cumplimiento a los artículos 56 y 57 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, y se instruye al 
secretario técnico de la Comisión de Fiscalización, remita el informe a 

- --' la- Secretaria Ejecutiva, para ser puestoa consideración -aei Cons-ejo - - - - -\ ,--
General en una próxima sesión. 

El presidente de la Comisión solicitó al secretario técnico dar cuenta 'con el cuarto 
asunto del orden del día: 

4.- Asuntos Generales. 

El presidente de la Comisión tomó la palabra para señalar como asunto general 
que el Secretario Ejecutivo del Instituto había remitido copia del medio de 
impugnación presentado por parte del Partido Humanista de la Ciudad de México 
en el que se impugnó la resolución IECM/RS-CG-14/2018 por la que se declaró su 
pérdida de registro y al no tener efectos suspensivos, era necesario dar 
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seguimiento a su cadena impugnativa para estar al tanto de lo que, en su caso, 
resolvieran los órganos jurisdiccionales. 

Agotado el orden del dia y no habiendo otro asunto que tratar, siendo las once 
horas con veintiún minutos del día de la fecha, el presidente dio por concluida 
la Décíma Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Fiscalización. 

Bernard V, lIe Monroy 
Consejero el et r I presidente de la 

Comisión P nente de Fiscalización 

M· arcon Reyes 
Consejera electoral integrante de la 

Comisión Permanente de Fiscalización 
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